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Villaguay, 27 de Septiembre de 2023 
 
VISTO: 
  Que se hace necesario llamar a Licitación Privada, y; 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el mismo tiene por objeto de contratar la provisión de elementos, en el 

marco del “proyecto de emergencia Villaguay”. 

Que deberá ser en los plazos más acotados posibles, según lo establece el 

Art. 5°) de la Ordenanza Nº 309, por tratarse de elementos que contribuyen a la 

mejora de las condiciones habitacionales, infraestructura edilicia y calidad de vida 

de los beneficiarios. 

Que su adquisición evita situaciones de hacinamiento de los grupos 

familiares, contribuye a la atención eficiente de las necesidades primordiales del 

sector poblacional más vulnerable frente a las situaciones ocasionadas por las 

inclemencias climáticas que generan perdida de materiales y deterioro de las 

viviendas, propiciando la ejecución y aplicación de políticas públicas que garanticen 

el bienestar de personas promoviendo el mejoramiento de las condiciones y 

mantenimiento edilicio de las viviendas. 

             Que extender más los plazos, implicaría una mayor erogación de fondos 

para el aprovisionamiento, debido a la continua y diaria desvalorización del poder 

adquisitivo. 
 

  Que elaborado el Pliego de Condiciones, corresponde proceder al llamado 

a Licitación Privada. 

Que a los fines correspondientes se emite el presente Decreto. 
Por ello:  
 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
 

Art. 1º).- LLÁMASE a Licitación Privada Nº 13/2023, para la contratar la provisión 

elementos, según “proyecto de emergencia Villaguay”, conforme a los 

requisitos del Pliego de Condiciones.//////////////////////////////////////////////////////////// 
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Art. 2º).- RECEPCIÓNENSE las propuestas en la Oficina de Suministros Municipal, 

hasta el día 09 de octubre de 2023, a las 10:30 horas. Apertura de sobres 

en Oficina de Suministros a las 11:00 hs. del 09/10/ 2023. 

Art. 3º).-  FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de Pesos Seis Millones 

Ochocientos Treinta y Ocho Mil  ($6.838.000,00). 

Art. 4º).- INVÍTASE a presentarse a las únicas firmas existentes en la zona que 

proveen este tipo de material, a saber: 

Casa Schanton S.A., Acc. Norte Villaguay - E. Ríos. C.P. N°: 3240 

Nagüe SRL, Savio N°:385. Villaguay - E. Ríos. C.P. N°: 3240. 

LA PASTORA S.A., San Martin N°:2380 (C.P.3240) Villaguay. 

FONTANA GIOVANNI, L. Herrera y Brasil (C.P. 3240) Villaguay. 

La Cordial, de Eckert Gustavo Gabriel, Calle vecinal, Ingeniero 

Miguel Sajaroff, E. Ríos. 

Art. 5º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 

 

        Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
        Secretario de Hacienda,                             Presidente Municipal 
                      Presupuesto y Rentas                                                             Santa Rosa de Villaguay 

     

 


